
DEL MARTES i. DE MAYO DE 174*. ^ £ \

Vltns 1. de Abril ¿ir.!741.
>N muy corta diferencia de días han llegado re* 
petidos Correos de Londres, y ios pliegos que 
han traído fe dirigen todos á las diferencias, 
que íübñften entre ella Corte, y h de Pruíia* por 
lo tocante á la Silefia, íobre que le dice, que 
por parte del Rey de Inglaterra fe han formado 
ciertos Artículos Preliminares; y aunque parece 
fe han comunicado á elle Govlerno , no le fabe 
todavía que fe ayan admitido , y fe habla coi* 

mucha variedad fobre el e(ladc de efta negociación , dandofe íitmpre 
mué (Iras deque fe quiere ieguir aquella Guerra con vigor. Aora fe acaba 
de faber por un Expreífo , que e! Exercito que manda el Geheral Conde 
de Neuperg , eftaba en plena marcha para la Silefia, y atacar al de Pro
fia ,qUcfcguQ lo que fe añade , ha dado principio al Sitio de Ncifs; de 
fuerte que íe aguarda recibir en breve la noticia de alguna Acción, 
(«yo éxito podrá decidir las confequencias de aquella Guerra. Anees de 
ayer llegó un Correo con la noticia de que el Cardenal Conde deSjnt- 
aendorff, Obifpo de Breslau # quedaba en arre fio. por orden del Rey de 
prufia v y qüe por la mifma le baviáii conducido á Otmachou , fin em
bargo del Salvo-condujo que fe le havia concedido por S« M. Prufiana, 
y fe hacen varios juicios fobre la detención de aquel Purpurado. El 
Exetcjto de obfervacion , que fe intenta formar en las Fronteras de la’ 
Apfifia Superior, fe compondrá de tap. hombres de Tropas Regladas, 
y de 3 g. hombfes.de Milicias del.Tiról. Con mucha frequencia fe junta 
el Coriíqo de Guerra, y fe affegura , que fe ha refuelto facar algunas 
Tropas de Ungria* Los últimos pliegos r que efla Corte ha recibido de 
Cftoftahíinopia > refieren , que: (ieinprc havia grandes inquietudes en 
aquella Capital, originadas dé la variedad de pareceres de los Miniílros 
de la Puerta, por lo tocante i la Ecuación prefente de los Negocios ge-' 
perales , infiftiendo loa unos fobte un rompimiento con las Potencias 
Chriftiánas, y los otros fobre la exada observancia de la P$z; pero que 
Tiendo fuperior el numero de eftosultimos, fe efperaba que los Turcos 
no emprchenderáu cofa alguna contra efia tniúna Paz > y añaden, que
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• «tí,ni - ^
fe havia dado garrote al Interprende.'aquella Corte ; y que el Reís 
Effendi , 6 Chanciller de aquel Imperio quedaba depueílo de fus 

'Éflí¡ileus./v a f. JT r~rs~T A ,C
l, ! Mwk«ráe * a
f A Vilan de Petersburgo con cartas de &i..del ñafiado, que el depuef- 

to Duqqerde JGurláiidiá It halla todavía cbnTu fíumiia en el Caf- 
tillo de Schiuílelboúrg; pero que no fe dudaba de que ferá cranfportado 
en breve á la Cafa , que fe ha hecho edificar para" fu man (ion en la Sibe-
m, lo que fe hacia «tas creíble , á viña de qiíe ühórdrli^C0Í5í85|- 
ríos, que vinode.aquel Caftilloparadár cuenta á la Corte dej^ftatódb 
aquella dependencia, fe: bol vio., el mifrno día con iiileyas.>QÍ:d^|es;'^xÍh 
Oran Princefa Gobernadora* Añaden, que elGeiiei^lJl!ot^&e|^l 
jnich fe halla todavía incomodado', de relultas de lá géáve enf^pnidiiq 
que padeció últimamente ,?perosqüe eño no leí embafazaba^jfajr^ 
qoando en quando ala Corte; y qde defpues.de fu dexaciott havia tért|¿ 
4® machas veces el hoftor de ver. á la Gran Duqüeia , y al Duque fuef- 
pofo que fiempre le reciben con mucho agrado; Las mifmas cartas re
fieren, que por orden de aquella Corte fe pufo efn arrcftó a Mbnf: Tcht- 
niín , que en otros tiempos fue Secretario del General Conde de Munich* 
y parece Te le ácufa de varios delitos , pertenecientes ¿ manejos de cáu-^ 
dales. Por las mifmas cartas fe ha fabido , que los negocios generales 
de.aquel Eílado fe han repartido en tres Mioiiíros vqu¿ ha nombrado 
la Gran. Duqucía Governadora , poniendo al cuidado del Conde dé 
Qflerroán la dirección de los qiíe tocan a las Potencias Eftrangeras ; y el 
principe Tfchcrkaskóy , y el Conde de Golowikin quedan encargados 
de todo lo que .mira a lo interior del Imperio, en donde fe continúan 
las prevenciones de Guerra , y fe halla» las Tropas por todas partes en 
gran movimiento, fin embargo de lo rígido de Ja eftacion. Las Tropas 
Dinamarquefas, al fueldo del Rey de Inglaterra , fe mantienen todavía 
tea fus Quarteles; pero corren voces de que faidrán en breve r para ir‘ á 
formar un Campo en el Ducado de Holfteiti. El Rey de Dinamarca ha 
nombrado al Conde de Ranzau'Afchberg , para ir- en: calidad de fu Eim* 
baxador Extraordinario , y Plenipotenciario á la Dieta de Elección eri 
Francfort. Las cartas de Dreíde de 30. del paíTado dicen que el Campo 
de que fe ha hablado de algún tiempo á efta parte , fe formará1 en las cer
canías dé Top liez, en las Fronteras de Bohemia; y que corrían voces, 
de que el Rey de Polonia, Ele&or de, Saxonia , pafTará con el Principe 
Real ¿ ver las Tropas , que le han de componer. Las cartas de Francfort 
de 5. de cfte mes refieren , que el Matiícal de Bellcisle , que llegó en 
áecreto de Maguncia á ‘ aquella Ciudad, partió el día primero de efte 
mes para la Corte del Ekdtor Palatina ¿ de donde debia pafíar defpucs á
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-fetóEie&br d^Bavicra, Los MJnifttos de los Iteáorés v qué fc hallan 
n íjraticfiorc, tienen de quando enquáudo fus Conferencias particulares; 

1 pero nada ay eeglado todavía tocante al tiempo en que fe deberá hacer 
t la qberturade la Dieta Ele&orál de Elección, ni parece fe fabiá cofa po-
- fítiva halla el arribo de los Embaxadores del Rey de Inglaterra , que fe 
í aguardan a principios de Mayo. Los principales Artículos, fobre que fe 
i deberá deliberar en las Conferencias, que fe tendrán cn Otfenback , an
otes de la abertura de la Dieta de Elección, fon: Las dificultades concer-
- mentes al Vicariato General, que exercen unidos el EleCtor de Babiera,

el Ele&or Palatino, y al Colegio del Vicariato , que en fu confequen- 
\cia han eílablecldo en Asburgo : El derecho, que el Principe Ele&orál 
rdc Saxonia pretende tener de reprefentar al Elc&or de Bohemia en la 
íDieta: El formulario de la Capitulación ; qué fe hará firmar ai nuevo 
i Emperador dcfpues de fu Elección: La reparación de lasquexas de mu
chos Principes , y Eftados del Imperio > y la dectfsion de otros nego
cios , que pueden mtcreííár la tranquilidad de Alemania. Avifan de Ra- 
tisbona , que la dependencia dd ufo del Voto Ele&orál de Bohemia, 

.que fegun algunos , huviera podido quedar compuerta amigablemente 
.en breve , encuentra todavía grandes obitaculos por parte de algunas 
-.Cortes Electorales, que fe oponen á que la Señora Archiduqucía, /Gran 
J^uquefa de Tofcana ttransfiera aquel Voto en el Duque firEfpofo. Aña
den ; que fe propufo hacer intervenir á los Eftados del Rey no de Bohe
mia para que embiafien fus Diputados á Francfort t a fin de qucufalíen 
4ei Voto Electoral ¿ pero ios Ele&ores que fe oponen , pretenden, qtie 
no fbri-aqüelltos Eftadps mas competentes en cfte particularque los Ca
pítulos de los Éledotados Ecleliaftidos, que n© pueden, durante la va- 
«antéde íáSillá Arzobfifpal, exerce? el Voto Ele^oráí ; y las mifm*$
¿arta3refieren,quccorrian voces de que algunos Ele ¿lores fon dé opi- 
pion;de fufpetvíéé porefta vea el Voto Eleétoral de Bohemia, de fuerte, 
queisoaya mas-que echo- Votos para elegir el futuro Emperador.

? . Berlín 4. de Abril dt 174i. .

EN la Gaceta dé efta Ciudad fe ha infecto el Artículo .Eguicnte, con 
data de Otmachou de ap. del paífado 5 „Como el Cardenal de 

„ Sincaendorflr,. fin embargo de las atenciones , y agrado que <1 Rey le 
„ ha manifeftad© r y no obrtante las reiteradas advertencias que fe le han 
^ hecho para no falír de los limites de Cu carabee 9 á fin de mezclarte 
Jy en lo que puede tocar a la prefente Guerra de la Silefia, fe ha olvida* 

de hafta el eftrenro de que,, en defprecio de ks confideraeiones r y juf, 
sf tosmiramientos, que debía tener por Sv M.. y por ú naiím©* en la 
ñ yunturá prefenee r ha tciMdocorrefpottdeaci* Seguida coa el Comen 

daute de k Ciudad áe Ndfá^clCoc?ttH dc ftoth yy oaos£nemig0S>



i4p
t, para darles, no foto avifosde lá marcha de las Trópas, los tranfpot* 
„ tes de Comboyes, y las medidas, que fe debían tomar para apodc- 

, „ raríe de ellos, lino también de las perlonas aféelas á los intereft'csde! 
„ Rey , havíendo hecho, cmbiar, además de ello , todo lo que pudo 
,, hallar de ViveresáNeifs, y prohibir , y embarazar en quanto Jiaefta- 
„ do de fu parte , que fe llevafl'cn á los parages donde fe hallaban las 

. „ Tropas del Rey; S. M. juftamente irritado contra un proceder tan 
,, contrario al carador de aquel Cardenal, que abulaba de la bondad 
9Í con que fe le permitió quedar tranquilamente en fus cierras, ha crei- 
f> do deber aíleguraríe de fu perfona, haciéndole llevar al CaíVillo de 
„ Otmachou, que le pertenece , para darle tiempo de réconocerfe, y 
„ entrar en si mifmo renunciando á prafticas tan contrarias de un 
„ Prelado* En lo demás el Rey ha dado exprefla orden para tratarle con 
„ toda la urbanidad, diftincion, y atención, que fe debe á perfona de fu 
„ dignidad, y de fu nacimiento, haviendo fentido S. M. el haverfe viftp 
,, obligado á recurrir á cite medio* El Principe de Anhalt Dcfíau partió 
antes de ayer para ir á mandar el Exerdco de obfervacion , que fe ha 
mandado formar en todo eftc mes entre Brandcmburgo, y Magdeburgo. 
Las Tropas de qué fe compondrá aquel Exerdto, y que llegarán á jóp, 
hombres, empiezan yá á juntarle , y fe hace la cuenta de que antes de 
15. dias, ó tres femanas fe hallará el Campo enteramente formado* Litis 
ordenes fe han expedido para erabiar alli Forrages , y las otras Provt- 
fiones necesarias para la fubliftencia de las Tropas* El fegundo Bata
llón del Regimiento de Grohcn llegó á ella Ciudad el día 2 8*del paf* 
fado, y el íiguiente partió para ir a juntarfe con el Exercico de obferva* 
cion* £1 Regimiento del Principe ierdinando de Prufia tomó el dia fi» 
guiente el míinio camino, y le fegujrán dos Batallones del Regimiento 
de Flans ; que entraron ayer en ella Ciudad. £1 Marques de Valor!, Mi» 
niftro de Francia, que ha eftado algún tiempo con el Rey en la Silefia^ 
bolvió la femanapaliada* El Miniíiro del Ele£lor de Baviera, que retido 
en efta Ciudad , ha entregado á todos los Miniftros Eftrangeros un Ef- 
crito , que contiene una Deducción fucinta de los Derechos de la Cafa 
de Baviera á los Eftados de la fucccfsion de Auftria* El Miniftro , que él 
Rey tiene en Rati&bona , ha dado cuenta de haver prefentado en U 
Dieta del imperio una Memoria, intitulada: Razones, que prueban evi* 
¿enterrante^ que la entrada de las tropas de S.M.Prufiana en la Silefia, na 
da a la Cortt de Viena derecho de reclamar focorros de las Potencias G¿u 
ronfea de la Pragmática Sanción* Efta Memoria contiene , que la Prag-*. 
marica Sanción es una diípolkion de Familia , hecha por el difunto Em^ 
perador para eftablecer. el orden de fucccfsion de fus Defendientes; y 
gne las Poicadas 2 que haadadft&Cai^ntia para lacxccuciou de aque
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Ha ilUpoficié* fe ©biígtfo* iembaraiar, qué el Orden de
fucccffiion íueflkperturbado : Que pidiendo el Euftperadqf ^Garantía 
de la Jfcragmatica Sanción, r«o piído-peétéiidei? Que jas PoteHü'SSf.fl**®? 
encargaíien de ejity fe‘iaipuíitfled JrLejr dé mantener la Cáfa dc A%rtiiíU 
cu la pofltrfsíon dé ios bienes qué no lapértencciélTcn y y qeelasPotwU 
cía» Garantes y prometiendo hactr oxeenfcar la Pragmática Sanción , no 
pudieron tener por objeto el ©ponctfc ala ^qodudta de Iosr Soberanos, 
que teniendo juilas preteníioncs fobre (¿guitas de las Provincias* de qUfe 
la Cafa de AuUria íe baila en podebsíog ybjckfifcd fusesfuérxosparaha- 
cer que i fe les buelva los feiencs'qBcdcs pe PteneeetQüe feria adelantar 
un paradoxa ¡níoílcnible el decir; íer fohíciente a tan Principe, para anu
lar los derechos de los que fe hallan fikudados á reclamar parte de fu 
fucccfsion , el ordenar fu miftna fticesSpieui vltalfeá repartkia.* Qufe 
el Rey de Prufia no cieñe animodc dehcutr ci Ordeade íuccefsion eftk* 
blccido en la Cafa de Auüria por ei díbiriío £mp<!rador ! Que no fe frai
lía menos diñante de qücrér favorecen1$$( Potencia* quéintenuíTtfr 
alterarla : Que únicamente fe ciñe á fcguif fus derechos particulares , f 
qué para efto fe itrve de los medios» qáe las cotlumbres dé todas láfe 
Naciones authorizan entre Prmeipef) r qué .nú reconocen Jueces : Qéé 
«íst la Señora Archidnquíifa no tiene derecho de, exigir ¿ qñé las'P-otiflí» 
cías que dieron fu Giratoria par^buexécttciDii delaPragmaticaSanc¡©n¿ 
la den focorrosróñala S. MiPrufianaí.yy.qiie efta& Potencias ,fi'quieten 
atener fe a losempeñosa quefeobligaronpotio Garantía , folo pueden 
ofrecer fu interpofícion para facilitar una eoinpoücipn entre la Corte de 
Vicna , y efta de Berlín , re fpeéUk de. qué ni aquellas Potencias , ni aun 
^Pragfhatiba Sanción y de que fe róaftitnyeron Garantes y 'no padecen 
perjuicio alguno 4>or las preceníÍonespamcularES,quc el> Rey de Prm- 
fia puede tener fobre una cortá cllenfion de Pais.

<ír iwrcw 4; de Abrii M 1741;.
1STE Goviemo ha defpachado de büelta el ultimo Correo , que re-;
1 cibió del Marques Lomellini, Erhbiado Extraordinario de la Rom 

publica en la Corte de París , y fedícq^ qué llevo las Refpueftas fobre 
Jo que ultim uncñ te aviso aquel >MitoJ&n>, iie las difpoíiciones de la Fria
da en los aétuales negocios de Gorcega. ElCoode dc Guie ciar di , que 
antes fue Embudo del difunto Emperador, y que todavía fe halla fin 
Carcas Credenciales de la Señora Arcjiiduquéfa María Therefa , no ha 
ñdo admitido a la Audiencia del Dot^ni del Senado, pata dar parte del 
nacimiento del Archiduque * y ha flecho entregar por fu Secretario al dél 
Senado la Carta , que el Grán DtiqjnedeToí cañaba eferito i laRepu- 
blica, participándola el nacimiento d® aquel Priuclpe* Las cartas de 
Rúriade a viici padAdo dicen f qy o ei Papaba fcJWeo i* á* rbvwiei
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; pár^g^dclEftaiío^Ecldtaflico í ^ que párríía fij Sañtidad el; di* *.4e 

' Mayoprójimo *my**Viagcinferí de 27. «lias; y queda reglado el gaño 
4c la Mefa en 100. eícudos al dia. Moni*, de Thum > Míniftro de la. Se
ñora Archiduquefa en aquella Coree, ha renovado fus inftancias , en fo- 
licitud de que fe adelanten algunos millares de efeudos , con motivo de 
la prefente Guerra contra el Rey de Prufia, que fe ha apoderado de la 
may orpartedé la Siíéfiá j pero fegun fe avifa, fe le ha rcfpóndido, que 
nada-defea canco él Papa, como concurrir con todos fus esfuerzos á los 
defeos de la Corte de V lena, y que para elle tfe&o ha efe rito fu Santi
dad á todos los Electores ,y á otros Príncipes Catholicos , para que fe 
intereífen en terminar aquella Guerra , fea amigablemente , ó de otro 
modo ; pero que como el Teforo de la Camara ApoíloÜca eftaba ex- 
hanfto, hofe hallaba fu Beatitud en eftado de poder adelantar caudales 
algunos* Las cartas de Venecia de primero de efte mes refieren, que con 
los últimos avifos de Conftantinopla fe tuvo la noticia, de que f& havia 
refuelto embiar a la Servia , y por la parte de Belgrado un Cuerpo de 
cerca de 40JJ. Spahis, y Gomaros; y que en confequeacia de aquella; 
refolucion fe expidieron las órdenes para que aquellas Tropas fe jun
ta lien en todo cite mes. Añadenque haviendo reprefentado algunos 
Mjniítros Eilrangeros, que no podían dexar de dar fombra femrjarttes; 
ordenes á fus Soberanos, fe le rcfpondió, que la Puerta Othomana per- 
fiftia fiempre en animo de obfervar exactamente la Paz 1 pero que la fíJ 
tuacíon prefente délos negocios no permitía dexar las Fronteras defc 
guarnecidas de Tropas. >

Londra ó. de Abril de 1741.;

HAvíendo ido el Rey Sabado paíTado á la ¿amara de Ips Pares , y 
mandado llamar á los Comunes , dio fu Real confcntimiento á 

52. Ados. El . mitin ó dia entregó Lord Moufon en la Camara de los Pa
res copias de muchos papeles concernientes á la abertura del Comercio 
en Perita por la Ruña ; y el Mayordomo Mayor de la Cafa del Rey en
tregó al mifmo tiempo copia de dos Memorias prefentadas el dia 28. de 
Junio de 17$9. y el dia o* de Septiembre de 1740. al Duque de New- 
saftle por la Compañía de Levante. Defpues mandó la Camara, que los 
Comiffarios de la Aduana prefentaíTen un Eftado de la cantidad, y valor 
de Seda fabricada, que fe ha tranfportado á los Paifes Eftrangeros def- 
de el año de 1720, hafta el de 1740.con diftincion de años, y Paifes; 
y^al mifmo tiempo fe refolvió hacer una reprefen ración al Rey , para 
pedir, mande llevar á la Camara una copia del Tratado de Comercio 
ajuñado en Petersburgo el dia 2. de Diciembre de 1734. entre efta Co
rona , y la Czarina. Antes de ayer aprobó la Camara de los Comunes la 
refolucion temada el dia antecedente t por lo que toca á la Carolina Me-
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Tídíotiil, £naqucüáPProvincia fe IiáB^á^ijr decaída, per ci 
glande incendio, que. ¿cedió en Charles Town ¡el dia i p. de Noviembre 

‘!pro3¿.tin^,paffifii¿iy f^&\&ktbtíjékf i>roviáehnt pjirji el é^ablécibi ¡en
tro de los Habitantes dé aquella Chufad, á fin de áfTegurár, y afirmar 
mejor en tiempo dé Guerra la expreffada Provincia, fobre que fe mandó 

< remitir efta dependencia ál examen de ía Junta de Subfidio. Los Comif
farios de) ólniirántaigó han mandado armar la Chalupa de Guerra , llá- 

fn&da éí AIcqH'¿: qué ultiniaitieu te fe .ha acabado de con ftruir en Dtp- 
fordVy ha nombrado ai Theniente' Guillelmo He nr i que Bruce para 
inandarla. Se prófigué en affegtííár %qüe íe feparará el Parlaniqttco el dia 
a<$. ¿lé'éftc mé¿ , y qite el Re/ partirá poco defpues para fus Eirados de 
Alemania , continuahdofe en prevenir á toda diligencia los Ya'chts de 
S. M. párá eftar prómptós á haccrfe á lá vela cóif la primera orden,.

X - Parts 15. de Abril de 1741. , ■ , ’ ■■
L día 9L de efte mes fue el Señor Delphin a la Iglefia de la Parro- 

quiá del -Palacio"de V crfailles , y comulgó, por la primera vez, por 
mano del Cardenal de Rohán , Limofnero Mayor de Francia. Por las 

' ultimas cartas de Malta fe ha fabido ,-que elBayliode Fon la/ ha íido 
nombrado -por Embaxadór Extraordinario de la Réligioh de' San Juan 

"para efta Corte. Aunque el Rey tiene refudto atrmenrar todos fus Regi
mientos con 10. hombres por Compañía, ño f¿ fabé qné íé ayan expedi
do todavía las ultimas ordenes para fu execueion; y aun algunos fu po
nen , que no fe expedirán hafta ver el Temblante , que tomarán los nego
cios generales. El Duque de Gaftropignano r Embaxadór ilel Rey dé las 
dos Sicilias , ha recibido orden de refticuiríe á Ñapóles ; y fe difpone i 
partir para ir á mandarlos Exercitos de aquel Soberano, Aquí fe aífegu- 
rá, que el Barón de Chambrier , Míniftro del Rey de Prufia, ha comu
nicado a los de la Corte el descubrimiento hecho de una Confpiracion 
tramada contra la perfona del Rey fu Amo , y que los principales Auto
res de ella quedaban en arrefto.

Madrid z. de Mayo de iyq.t.
«US Magéftadés, y Altezas continuad en mantenerte con perfe&a

__ f.t ftíluden fu Palacio del Real Sitio de Aranjuez. Ayer , Fie ña del
Apañol San Pheiipe, cuyo nombre tiene el Rey nueftro Señor , fe vif- 
tiÓ la Córte de Gala en aquel Real Sitio , y huvo Befámanos.ea 
Palacio % á que concurrió la Grandeza , y todos los Minaros Eftran- 
geros. • * ‘o \
... $ lc)S buenos férvidos de Don Joachin Ignacio de Bar
ren echca , que paíTa de Míniftro Plenipotenciario á Suecia v ha venido, 
S.M, en que el empleo de Mayordomo de la Rey na, qffifefi’ia’, fc'tranf-
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lícra.con loft m^nm g^tfc^á Don J©lc|A dcBarrencchca., Margues de
^.Só>jna4fe^>o,:.b í, rUr.;T v.-i... O ^ ,K ;'-V : ’ ?
. .■.; cpi^f4I4^)S- M. Jalflaye <fe;(u GeñtlLíiombre de Ca-
^nara i Ppfh¡Jofcph Manuel de*Efqurvél., cn confíderación, á los ñoco* 
¿ios fervicios, y antiguoluftre de Tu Cafa , y Familia.

# £1 Rey ha hecho merced á Dou juan Franciíco de la Cucha Cepcrp, 
Mini Aro del Confejo, de Píaaa-u» el de la Catira* - ; ,
t Atendiendo S. M. ¿' los.íVrvkíos del Comiífarjo,de Guerra Don 

Juan Lorenzo, Real, le ba concedido los Honores de CotpJÍÍario Ordf- 
nador ^idn obcion á la primera vacante de efte empleo. .

Se avifa de Galicia, que el dia 15. del paíTado entro en Vigo el Co- 
farlo Juan Bautifta Saüé con el Bergantín Ingles, nombrado la Ventura^ 
fu Capitán Matheo Buclede porte de 80. Toneladas-, y 9. hombres de 
Tripulación , que apreso el dia 11. entre la Guardia4, y VianaJ, fobre 
ki Cofta de Portugal , viniendo del Puerto d,e Suanzcy *, en Inglaterra, 
para el de Oporto, cargado de Carbón de Piedra. Se añade , que el 
sniímo dia 15. arribó al Puerto de Muros la Balandra íngleía la Mari#, 
fu Capitán Reís Philip , aprefada por la Fragata Cofaria de San Sebas
tian Nueftra Señora de Aranoazu , como Te dixo la íiemana paitada. :

———— 1 ; -,rv, .. '• ; r , —-•** '
Libro nuevo , Tom. I. de la HiftprjaCbronalogica ^e efte Siglp , íu Au

tor Don Salvador Jofeph Mañer; fe hallara en la Librería de Juan d$I 
Caftíllo , mas arriba del Correo ; y en la de Maní. Sjmond, doneje 
fe venden los Mercurios. Aísiirilirno fe hallarán en dichas Librerías 
el Tom. VIL del Eftado Político de la Europa v y el 'Mercurio Hiftp* 
rico , y Político delmes de Marzo de efte añu de 1741. £1 Libro : Nota 
praéiiea fobre Ips Virtudes de las Aguas de Quinto , por Don Blas 
Beaumont ; en dicha Librería de Monf. Simond , Puerta del Sol. 
Otro : Las obligaciones, de ios Amos, y las de los Criados, eternas cp 
Francés por el Abad Claudio Fleuri 9 y traducidas en Etpañol pqr 
Dc^n Manuel M irtincz Pingarrón , Presbytero , y Biblíothcc?.no de 
S. M; en la Librería de Juan de Moya, frente San Phelipe : Y tam
bién hs C&ftuí/Nns de los IJraelitas , y de los Cbriftianos , tferitas >y 
traducidas por los mi irnos. Otro : El Boixiano irexp:<gnablt> en fl 
certamende ios mayores Médicos de Efpana , compuefto por el De#. 
Don Gtronymq[Montero de Eípinoía ; en la Librería de PheJjLpe^i'a- 
d^tnter 4$ §»»•. Phelipe» y-: en ja dc;Í^ároi:Á4&^^ ? ftaíle qc 
lés Preciados. •

**44

CON PRIVILEGIO.
EN MADRID : £0 la Imprenta de la G acetaren la Calle dt JJeafd,


